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DE LA FROVDÍCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Srea.iJeridM j S«cr*-

tariM reciban los númaroB del Bourrfu 
que correspondan' al distrito, diapon-
iiin que se fije uA ejemplar en •! sitio 
de costumbre, donde peminecnri hss-
li, «1 recibo del número siguiente. 
- Los Secretarios evidariu de eonitr-

var IOB. BOLBTIMM colecclonsdos orde-
Badsmente para su asenader&ación, 
que deberá Ttnflearse cada afio. 

¿s muc i LOS vms, MARCÓLES T - m m 

Ss oiustribe un la Contaduría d« la DiontaciÓE provincial, 4 cuatro ps-
ŝ tM tiíi*su«sts «¿ntiinoa el trimestrs, ocho pesetas al semestre T quines 
ptí«ías al aSo, A los particulares, pagadas ¿i solicitar la suscripefdn. Los 
pagos d« fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
itiéado'íft voló ssllos #n w* ousenpeiouM de trimestre, j ¿nieamente por la 
frftccfá* de peacU que resulta. Las suMripaionea atrasadas se cobran 
« n aumento proporcional. • 

. .Los Aruntamientoe d* esta n.roTinci* abonarAn la suscripción con 
arreglo i . la escala i&eorta on circular de la Comisión provincial, publicada 
•n loa númaros de esta BOLETÍN de fecha 20 7 22 de Diciembre de 1905. 

Los Jnxgados municipales, sin diutineiós, diez peaetas al año. 
Números saeltos Tdintieineo e^ntunor ds peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 

sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; unimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de laf mismas; lo de ínteres 

Sarticular prerio el pago adelantado , de Tcinte céntimos 
c peseta por cada Unes de inserción. 
; Los anuncios á que hace referencia la circular de la 

Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento' al acuerdo de la Diputación de 20 de w 0-
Tiembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OyiciALSs de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEJFICIAL 
FresidsDeia del Consejo ds Ministros 

SS. M M . el REY Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe dé Astu
rias, continúan sin nove
dad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta- Real Fami
lia. 

fSmttáüiíiTaitVtijo.) 

GOBIEBNO DE PROYINCU 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN ' 

AnnMelo' . -

Presen tuda[por D.'. Adelina A. Gon
zález un recurso apte la Junta Cen
tral de Primera Eoseñaoza contra él 
nombramiento kecho en 30 de Mar
zo por la Jacta provincial en favor 
de D.' Isi.bel M. Barrientoe, para la 
Escuela de VtJle de Mánsilla, y re
suelto por dicha Junta Central él 
lecnreoen fnvor de la recurrente, 
esta Junta provinciel, en sesión de 
20de Majo actual, acordó cumpli-
•nentar lo dispuesto poi la Superio
ridad, publicando esta lectificacióo 
i los nombramientos hechos en 30 
de Marzo, y expedir después el co
rrespondiente titulo á faror de doña 
Adelina A . González, y la comuni
cación á IH D.' Isabel Martínez, para 
Qne cese en su augo de Maestra de 
"alie dé Mausilla, insertando este 

anuncio para que 1.. recurrente pue
da recoger su titulo en la Societa
ria de la Junta. 

León 22 de Mayo de 1908. . 
BI QolMraador-Prandenu, 
. L u i s Ugaráe.. 

El Saentuio laurino. 
U l g u é l Bravo. 

A»UriT\MI3tiT03 

JUNTA PROVINCIAL 
t . DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 
DE LEÓN 

Distrito e M o r a ! de Ponftrrada ' 
Resultado de la elacciou de un Di-

- potado á Cortes, verificad* en di-
• cho Distrito el d a St del corrien

te, eo \OÍ Ayuntamientos que á 
contmuaciou se expreso: 

A-ÍONTAMISNIOS Dittrltof 
8«ccionos 

Alvares 
Idem 
Bembibre . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Cábañas-Ráiae. . 
Idem. 
C a r u c é d o . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Castro poda me. v . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
C o n g o s t o . . . . . . . . . 
Idem... • • . . . 
Cubillos 
Folgosodela Ribera 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Fresnedo 
Idem 
Los Barrios deSiles 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Molinaseca. . . . 
Idem... 
N o c e d a . . . . . . . 
Idem 
POD ferrada . . 
Idem 
Idem 
Hem 

a . ' 
i . " 

.2 ." 
I . ' 

• 2." 
I . ' 

•9.* 
1. " 
2 . " 
1. " 
2 . " 

Caico 
1. ' 
2. ' 
1. ' 
2 . ' 
1.' 
2 / 
1.' 
2 / 
1. ' 
2 . * 

I.*—1 
1. '—2.*| 
1 / - 3." 
2 . ' - l . ' , 

n. m i l 
de {.laoos 
y Tom». 

gil* 

202 
197 
3S0 
340 
175 
47 

180 
105 
333 
220 
1»0 
178 
164 
200 
180 
121 
60 

27b 
180 
195 
198 
l i s 
117 
326 
IdO 
258 
259 

Por.ferrada . . . . ; 
Idem.. . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem... 
Priaranzü del Bierzo 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Puente de Dcmio-
- g o F l o r e z . . . ; . . , 
I d e m . . - . . . . . . . . . 
Sao Esteban de Val 

dueza 
I d e m . . . . . . . . . . . . 

D. Pélix 
d« Llanos; 
y Tom-

glia' 

a /—a. 
3."—1. 
3.?—2. 
3."—3; 

1. ° 
2 . * 

1. * 
2 . ' 

. ' 1 . ' 
2 . ' 

106 
146 
lOd 
220 
250 
150 

52 

300 
250 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en lu ley de 26 de Jamo de 
1890 

Loóo 26 de Mayo de 1908.— E l 
Presidente, P. !í.,\Bé>iis A r g ü t l f c 

DIPUTACIÓN PBOVINOIAL DE LEÓN 

E X T R A C T O 
DE LA SESIÓN DE 4 DE MAYO DE 1908 

PrealdcBela del Sr . BnsUunante 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana, con'asistencia de los s éüo-
rea Alonso (D. Eumenio) Luengo, 
Latas, Pallaiés, Suáréz. Almuzara, 
Arias, Aguado Jolis, Dueñas, Ac 
gilello, Sánchez Puelles, Alonso (don 
Mariano).y Diez, leída el acta de la 
anterior fué aprobada. 

Se admitió la excasa de asistencia 
al Si'. D. Luis de M Santos. 

Se leyeron y pasaron á las üomi 
siones los asuntos siguientes, para 
dictamen: 

A la de Gobierno y Admití istra-
c i ó i : las O.-üenanias de Vegaque-
mada y una instancia de D." Filo
mena Llamas, pidieado se la reinte
gre en el derecho á percibir pensión. 

A la de Hacienda: la instancia del 
Maestro de Nistal de la Vega. 

A la de Fomente: una instancia 
de la Escuela de Avicultura, para 
que se pensione 4 un alumno; otra 
oe la Cámara de Comercio de Bil

bao, para que se gestione la inclu
sión de un ferrocarril, y otra del Ar
quitecto provincial, para recoucci -
miento de derechos. 

Se admite la "renuncia del careo 
de Vicepresidente de la Diputación 
al Sr. Latas, y se acuerda conceder
le un voto do gracias por su coope
ración y celo en dicho cargo. . 

E l Sr. Argüi l lo defieiide.uDa pro
posición, que.firma con los señores < 
Puelles,: Dueñas y Alonso (D. Ma
riano), para que se impriman deco
rosamente los trabajos premiados 
con motivo de los festejos del Cente
nario, y la oración fúnebre pronun
ciada ea la Misa de funeral, celebra, 
da el 2 de Mayo; y después de mani
festar el Sr. Presidente que pensaba 
proponer lo mismo que defiende el 
dr. ArgüMlo, se acordó pasara á 10- -
forme de la.Comisión de Gobieroo y 
Administración: • \ 1 

Se leyeron y.quedaron 24 horas 
sobre la Mesa ios dictámenes s i 
guientes: i . ; • \C~'' 

De la Comisión de Gobierno y Ad
ministración: uno emitido en la ins
tancia de D. Ramón G . Posee, Mé
dico del Correccional, pidiendo au
mento de sueldo, y otro propoDiendo' 
se conceda una pensión. 

Da la de Fomento: retacando 
acuerdos de larproviocial, de cuya 
Comisión s é ratificaron también loe 
correspondientes á los meses de Di 
ciembre de 1907 y Enero, Febrero, 
Marzo y Abril de 1908. 

De la rniscm Comisión de Fomen
to se leyó un dictamen, proponiéndo
se conceda una pensión de 50 pese-

; tas á Isidro Carb.llo. para estudiar 
Escultura, y otros referentes á die
tas del Auxiliar de Caminos; impre
sión de ejemplares del Reglamento 
del servicio de Automóvi les; otro 
para que se iocluyau en el próximo 
presupuesto 2.000 pesetas para aco
pios de la carretera provincial do 
L e ó i i Boñar, y otro referente á re
cepción de caminos vecinales. 

De la Comisión de Hacienda r rati 
ficaudo acuerdos de la provincial 
referentes i subasta de calzado para 
los Hospicios; ropas, pan, harinas 
para loa miemos, y papel para la im-
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preoto; pago» de saldos & la Bdcien-
da; gestes de 2 " etsseñarza, y apru-
bacióD de una tracf ferencia de c r é 
d i to . 

De la de Betieficeocis: propoüien-
do se apruebe la cuei.ta de '.'Staccies 
de la Cesa de Reoeficeocia en el 
mes de Abr i l , y se cotceda un soco 
rro á Margarita Cabero, para gome 
t e r á su hijo al tratamiento a n t i r r á 
bico. 

Y no habiendo m á s a s a o t o s se le 
v a n t ó la see ió r , eeñalándoee para la 
orden del día de la siguiente, la pro
visión de la Vicepreeidencia de la 
D ipu t ac ión , d i c t á m e n e s leídos 7 
d e m á s asuntos. 

León 7 de Mayo de 1908.—El Se
cretario, We«iía Prieto. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
Subasta 

El d i ) 30 de Jimio p róx imo, á Isa 
once de la maSana, Fe s u b a s t a r á n 
en ¡a C»fia Consistorial del A y u n t a 
miento de Crémenes , doce piezas de 
roble, cortada? f r á u d u l e c t a m e a t e en 
el monte de Villayundre, y deposi
tadas en poder del Presidente de 

. la Junta administrativa de dicho 
pueblo. 

Cubican en junto TOSO metros, 
siendo el tipo de tasación para la 
subasta el dé 13 pesetas. 

Este eproyechimiento se ajusta
rá á las condiciones consignadas en 
el pliego publicado en la adición al 
n ü m . 118 del BOLETÍN OPICUL, CO 
rrespondieote ai día 2 de Octubre 
de 1907. 

León 21 de Mayo de 1908.—El 
Ingeniero Jefe; JosiPritto. • 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

: Apéndices á lói umillaramimtos 

- ' ^Ipculai* . '-.' ' l - - ; '-. 
Por .circular que /la-Administrav 

ción de Hacienda publicó en el Bp' 
,LBTÍN OFICIAL de 10 de Abri l ú ' . t imo, 
se dierou tas iñstrucciou'es necesa .. 
Has par» que, los Ayuntamientos y 
Juntas periciales de la provincia 
procedieran á la confección de los 
apéndices anuales d é l a s contr ibu
ciones rústica y arbuu» que han de 
servir do base para la formación de 
los repartimientos de estas c u n t n -
buciones para el año próximo de 

.1909, báciendo constar que estos 
. documeutos debian estar terminados 
en el mes actual, para que expuestos 
al público del 1." al Ib de Jumo, ; 
resueltas las reclamaciones que se 
puedan formular antes del 20 del 

. citado mes, es tén los referidos docu
mentos ó las certiScaciones negati
vas de r n hiber ocurrido al teración 
alguna en el amillaramiento y re
gistros fiscales, el día l.° de Julio 
próximo, como así lo dispone el 
Real decreto de 4 de Enero de 1900, 
servicio sobre el que, por otra c i r 
cular de ia Administración de Ha
cienda que publicó el BOLETÍN OFI
CIAL ficha 8 de! corriente, se llama 
la a tención de los Ayuntamientos y 
-Juntas para que no demoren su 
cumplimiento. 

Asi, pues, esta Delegación de Ha 
«cienda, persuadida de que los Ayun

tamientos y Juntas periciales han 
de procurar porer todo su coló para 
llevar á cabo sus deberes reglamen
tarios, por lo que fcfecta ni impo'r 
tan t í s imo servicio que motive esta 
circular, pe l imita por hoy :í llamar
les cuPTamente la a ienc ión para 
que, bajo n i n g ú n pretexto, dejen de 
cumplir el servicio de que se trata 
dentro de los plt-zos ee&alados; pues 
en otro caso, me v e r é precisado, 
bien «pesar mío, ¿ e x i g i r l a s respon 
sabilidades en que incurran por las 
faltas ó deficiencias que oontengm 
los documentos de referencia, asi 
como también por la no presenta
ción de los mismos antes A°\ 1.* de 
Julio próximo en la Adminis t ración 
de Hociei-da. 

León 27 de Mayo de 1908.—El 
Delegado da Hicienda, Juan Igna
cio Morales. 

AUDIENCIA TEBRIT0RIAL 
D E Y A L L A D O L I D 

Secretaria tte gobierno 

La Sala de gobierno ha acordado 
los siguiente^ nombramientos de 
Justicia maninipal: 

E n el partido de Lein 

Fiscal suplente de A r m o n í a , don 
Rafael Carbajo S á n c h e z . . 

Lo que se «núncia á los efectos 
de la regla 8." del arL 5.° de la ley: 
de 5 de A g ó s t i de 1907.- :, 

Valladolid 20 de Mayo de 1908.— 
P. A. de la Sala de G : El Secreta • 
rio de gobierno,' A u r n o Alonso. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Barrate . 

.. "Terminado el apéndice".al amilla-
ramiento formado.por Ja -Junta po-
rici i i l dé e s t é Ayuntamiento para el 
próximo a ñ o de 19C9, se halla de 
manifiesto en la Secre ta r ía munic i 
pal por lórminb de; quince dias, 'p»- ' 
ra oír r e c ú m a c i ó n e s . 

En. la ici'teligéücia que trenseu 
rrido dicho plazo, que se empozará 
á epatar desde.la fecha de su insert 
c:ón ea el ¡JULHTIN OFICIAL de la 
provincia, no - se atetidura uinguna 
por liuit'i que sea. 

U a r i b f a -¿i de M .yo de 1908.—El 
AlcaJaé. P. O., Vicente Dez . 

. Alcalaía constitucional de 
Bembibre 

Se hallan e x p u e s ü s al público en 
la .Secre tár ia .üe 'este Ayuntamiento 
por t é rmino do quince üias, las cueu 
tas muaicipalee covrespoadieutea &1 
aflo de 1907, a üü de oír reclama 
cioues. 

Bembibre 20 de Mayo de ,1908.— 
El Alcalde, Pedro ijrespo. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Syambre 

Terminados por esta Junta pori 
ciul les apéudices d-j los utniltara-
mientos que b i a de servir de bise 
á los repartimientos de la contribu
ción de inmuebles, cul t ivo y gana
dería y los de urbana, para el año 
de 1909, se h j i l i n de mauitiesto 
expuestos al público oa la Secreta
ria municipsi por t é rmino de quin

ce dias. para oir de reclamaciones, 
cuanto á los asientos traslativos y 
aplicaciones evnluatorias del liquido 
imponible; pasado el plazo fatal, no 
se rán atendidas d e s p u é s . 

Oíeja de Sajambre \ ¿ de Mayo de 
1808.—El Alcalde, Francisco Dlaz-
Caneja. 

Alcaldía constitucional ¡te 
Oastrillo de l a Valducrna 

Los apéndices de amillaramiento 
por rús t i ca , colonia y pecuaria, y 
el de edificios y solares que hab rán 
de servir de base á los repartimien 
tos respectivos para el afio de 1909, 
se hallan terminados y expuestos 
al público por t é r m i n o de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Caalrillo de la Valdueroa 17 de 
Mayo de 1908.—El Alcalde, Anas 
tasio Berciano. 

Alcaldía constitucional de 
Oordalizn del Pino 

Formadas las cuentas municipa
les y del Pósi to del año de 1907, se 
hallan de.manifiesto en la Secreta
ría municipal de este Ayuntamien
to por t é rmino de quince dias. 

Asimismo se halla furmadb el 
Bpécidiceal amillaramie-uto que ha 
dé servir de base para la coutr ibu-
ción del p róx imo aflo de 1909; el 
cus í es ta rá de manifiesto al públ ico 
en dicha Secre ta r í a desde él t .° al 
15 de Jumo p r ó x i m o , 
-'Gorda.iiza del Pino ISde'Mayo dé 

1908.—El Alcalde, Miguel Sarcia. 

. Alcaldía constitucional de _ 
- ' - L a Antigua ' ' .-. r * 

Terminado el registro fi-cal de 
edificios-y solares de este Ayun ta 
miento, asi como también el apén 
dice de la cont r ibuc ión terr i tor ia l 
para el año de 1909, se hallan ex
puestos al públ ico por té-.mino de 
quince dias para oir reclamaciones; 
pasados , los cuáles.¿ño, éo r in aten -, 
iüdas . •.„•''.'.; -!'-"';',• ''-v' " ' . ' . r ': 
. L') .qne .se hiiea público , por el 

p resen té para - conocimiento de los; 
interesados. " '.f. 

La Ant igua . 18 dé Mayo de 1908. 
— E ! Alcalde, Rufino Pozuelo.' 

Alcaldía constitucional de 
Villadcmor de la Vega . . 

Deb;endo proveerse en propiedad 
la plaza de - F a r m a c é u t i c i mun ic i 
pal de e*te Ayuntamiento, dotada 
coi> el sueldo anual de 100 pesetas, 
se anuncia al público por t é rmino 
de quince dias para la p iosen tac ión 
de solicitudes. 

Villademcr de la Vega 18 .de Ma
yo de 1908.—El Alcaide, Jo=é Po-
sadilla. . 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Ouimanes 

' El día 8 del próximo mes de Ju
nio, y hora de las diez, se enajena
rán en públ ica subasta las fincas 
rús t i ca s procedentes del Pósi to de 
esta v i l la , y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto e,i ia Secretaria de este 
Ayuntamiento . 

Toral de los Guzmanea 19 de Ma
yo de 1908.—El Alcalde, Salustia-
no Flórez . 

Alcaldía constitucional de 
S int t Grislina de Valmidrigal 

La Junta local de Primera Enee 
Sanzade este Ayuntamiento,ha que
dado constituida en la siguiente f j r -
ma: 

A Icalde-Presidente 

D. Pascasio González Ramos 

focales 
D. Manuel S i otos García 

» Pao ta león S a n t a m a r í a Cueto 
• Pascual Mar t ínez Moro. 
» Gregorio Núfiez de üf ia 
> Tomás Santos G01 záiez 
» Marcos González Ramos 
» Sinesio Sandoval Alonso 

D." Casilda Rodr íguez Ort iz 
> Marcelina Revilla Rodr íguez 

Se;ritirio 

D. Isacio Rodr íguez Pájaros 

Delegado del anefo 

D. Cirilo Santamrrta de Nava 
Lo que se anuncia eor umpl imien-

to A lo dispuesto en el Raal decreto 
de 7 de Febrero ú l t i m o . 

Santa Cristina dé Valmadr igá l 17 
de Mayo de 1908 — E l Alcalde-Pre
sidente, Pascasio GonzUez. 

Alcaldía constitucional dé 
Valdefuenies del P i r a n a , 

Para oir reclamaciones, por espa
cio de quince dias, so halla dé ma
nifiesto en esta Secretaria, el regis
tro'fiscal de edif icios.y solares de 
es t é t é r m i n o muoieipai ; pasado d i 
cho t é r m i n o no se rán atendidas las 
que se presenten, por justas que 
sean.- . , " '• -
: Valdefunntes del Pá ramo á 18 de . 

Mayo de 1908.—El Alcalde, Ciáudio 
Garc ía . <- : 

, : Alcaldía constitucional de 
tresno dé la Pega 

La Junta local de Primera Ense-
fianza de esto" Ayuntamiento^ ha 
quedado constituida e ñ - l a forma 
siguiente: • • 

r- AÍ:alde Presi4ente : 

D. Domingo Gigosos Prieto.- ' 

.. - • .".: Vocales • ' •' ' 

D. Hermenegildo Tejerina, Ins-
jjector municipal de Sanidad.. 

f j . Evodio F e r n á n d e z , Oura pá
rroco. ; v ^ 

D. Domingo Artesga Bodega, 
Concejal del Ayuntamiento 

D. Vicente Marcos, Idem id . . 
D. Francisci Gigoeos.,Nava, pa

dre de f i m i l l a . ' 
D José Morán Gigqsus, idem i d . 
D." Carmen Gigosós Marcos, ma

dre da f t m i l m . . • 
D " . C e s á r e a S a n t o s Guerrero, 

ídem i d . 
D. Juan Antonio Montiel , Secre

tar io . 
Lo que se publica en cumplimien

to del art. 6.' del Raal decreto de 7 
de Febrero de 1908. 

Fresno de la Vega 17 de Mayo de 
lí)08. — El Alcalde, D j m i n g o G i 
goeos. 

Alcaldía constitucional de 
Castilfalé 

La Junta loc.il de Pr imer» Ense
ñ a n z a de este Municipio, ha que-

http://qne
http://se
http://18
http://de
http://loc.il


dudo r.oastttuida en la giguiecte 
foroos: 

Alcalde Presidente 
D. Mauro Mnrtioe/. Díaz Cuncja. 

Vocalee 
D Autooio Tortosa.Iospaolormu-

cicipal de Sanidad. 
D. Lorenzo Vega, Oura pár roco. 
D. Uberto Pifián, Fa r rnacéo t ioo . 
D. Loreizo Bdrrieiitos, Ooocejal 

del Ayutitamieato. 
D. Pedro Ruano, ídem I d . 
D. Mitcbor B irrientoe, padre de 

f jmi l ia . 
D. Nicéfjro Garrido, ídem id . 
D. ' Antouia Valgas, madre de f i -

milio 
D." ¡klannela Raaoo, Idem i d . 
D. Becigoo Hejeco Birr ientos , 

Secretario. . 
Lo que se publica eo cumplimien

to i 1 • u i ípues to en f l Hrt. d " del' 
Henl derroto de 7 de Febrero ú l t imo . 

Castilfiló á 18 de Mayo de 1908.— 
El Alcalde, M i u r o Martioez Díaz. 
Cene-jn. 

Alcaldía constitucional de 
Qradefes 

Extracto do los acuerdos tomados 
eo lus sesiones celebradas por el 
Ayuotami-joto y Junta municipal 
durante el mes de la'fech*. 

•Sesión ordinaria del dia 5 de í e i rero 

Presiiféncm del.Sr. Alcalde. . 
Se abrió la ncsión ¿ ías dos de In 

•tarde, coo asistencia de seis señores 
Concejales. 

Qacdó aprobada el acta de la an-
tenor.1 ' ' " - " • 
. También eenprobi .e l extracto de. 
los acuerdos del nns a ñ t o n o r , acor: 
dán iose su remisión al Gobierno de, 

.provircia . 7.'," /. ' " 
Qnedó éntefa'do ef Á/oDtamteQto 

de ¡o cob-ado por. municipales por 
el concepto de c é l u l a s personales, 
acordando su ingreso on la Deposita-
ria municipal. ; 

Vista la; proposición hibha por el 
Sr. Rodríguez (O. Narciso), el Ayuc-
tamientb, por mayoria, aoórdó pro 
poner ó la JbntM'dé gobierno y P̂ a--
tronatn' de' Méi icus ' t i t u l a r p s ^ l a 
creació r dé dos 'plazas de B t n é S - ' 
ceüciii.coa: 1 000. pes-it .,8 .cida iina, 
•quelts ia as ignac ión con que figura 

• en él p resúnues lo lo que hiy.ex 'ete . 
, Se ncofdó por mayorianombrar 
taliador pnra el presenta reemplazo." 
á D. Gregorio Disz, y MéJico á don 
Lucinio Valladares. 

También se scordó autorizar á 
D. Melquíades Cafióa. para nreseb-
tar en la A J m i n i s t r s c i ó d é Hic ien 
da e¡ repar t i ínmnro da Consumos. 

So acordó aprobar e! padrón de 
. hsbitau'ei y la Ii8;a de Compromi

sarios, fjrmados para el presente 
año . -

Sesión ordimrii , en según la convoca 
loria, del dia 14 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión 4 las diez y diez, 

con aeistonnia do tros señores Ooo-
cejtiles. la cual se celcbrn « a s e g u n 
da convocatoria, por no híibeiso 
reunido n ú m e r o suficiente en la pr i 
mera del dia 12. 

Se dió Ruont» y quedó aprobada el 
acta de la anterior. 

Quedó enterada la Corporación de 
las ó r d e n e s - c r c u l a r e s insertas en los 
'BOLETINES OFICIALES do la semana. 

So acordó instruir el oportuno ex

pediente contra el Maestro de Cañ i 
zal, en v i r t ud de l;i queja producida 
por los vecinos de dicho pueblo, por 
la falta de nsisteocia. 

Se acordó convocar al Presidente 
y d e m á s Vocales de la Junta admi • 
nistrativa de! pueblo de Valporquero, 
para que concurran ante laCorpora-
ción pora el miércoles p róximo, con 
objeto de autorizar el presupuesto 
forma io p i ra la invers ión del i m 
porte del 90 por 100 de la corta de 
árboles del monte de dicho pueblo. 

i e i ión ordinaria del dia 19 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesióa á los dos de la 

la tarde, con asistencia de diez se
ñores Conci-jales. 

Q i e d ó aprobada el acta de la an-
tflriof, apesnr de la observac ióa he 
ch> por él Sr. S á n c h e z . 

So acordó pase á infirm-) de la 
Comisión de Policia Urbana, la que 
j a producida por G j r t r u i i s de la 
Varga, vecina da' V i l l a c i d i j o . con
tra Lebocio Fe rnández de Vil lanó-
f»r, por h ibar és te c.instruido un 
humero eo la c-ille púb l i c i , con per
ju ic io de la casa de la reclamaute. 

Se acordó autorizar a D. Juan 
S á n c h e z jjara que concurra á la 
Junta do Cárcel del partido el dia Ü2 
del corriente mes. 

Se acordó desestimar la queja 
producida por Antonio Llamazares, 
vecino de C í v i i j a l , contra el Presi
dente de la Junta administrativa del 
uiismn, por no haberle dido aprova-
chamién to de leñas , por resultar no. 
haber ingresado ó depositado el ;re-. 
clamante el importe de la-parte de 
liceucia que. le correspondlay á su 
debido tiempo.'...: 

JUNTA MUNICIPAL - . 

Sesión ezlniorímaria del.dia. 1 ° , de 
lebrero 

Presidencia• del Sr. Alcalde. , 
Se abrió' la sesión á las doce, con 

asistencia de siete señores Conceja
les y siete señores ' asoc iados . 

Sioudo el objeto de esta sesión-
resolver las reclamaciones presen
tadas contra"- e l r e p á r t i m i e n t o l ' dé 
consumos,' én v i r tud de eu exposi-
cióu al púpl ico, se dió cuenta de la 
úii ica producida por los vecinos del 
pueblo de Cifuentes, la cual, des
pués de una larga discusión, en la 
que tomaron parte en pro e¡ señor 
S á n c h e z , y en contra los S í e s . Ve-
lasco. Soto, Valladares (D. I i d e f m -
so), fue dase^tiinada por mayor ía 
y aprobado ei reparto, acordando 
su romis óa al Sr. Administrador de 
Haciei'dá de la proviucia. 

Sesión ealmoriinaria del dia 19 
Presidencia del Sr. Alcalde! 
Se abrió la sesión coa asistencia 

dé* nueve señores Concejales y ocho 
seño, es oBDciados. 

Siendo el objeto de esta sesión la 
formación de un nuevo repartimien 
to rio consumos, ordenado asi por la 
Adminis t rac ión de Hicionda do osU 
provincia, teniendo en cuenta l:t re
c lamación presentada note la mis
ma por varios contribuyentes, asi se 
Vfiriü.io, y una vez terminado, s í 
a c o r d ó s a exposición al público aua-
vauionto, para oir reclamaciones. 

El presante extracto está toma
do do las actas originales á que 
el mismo se refiere. 

Gradefis 29 de Febrero de 1908. 
— E l Secretario, Mart in Soto. 

«Sesión del dia 27 de Marzo.— 

Aprobado el extracto: remí tase al 
Gobierno de provincia, á los efectos 
del art 109 de la ley Municipal — 
El Alcalde. Lucio Valladares.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento: Mart in 
Snto, Secre tar io .» 

J D Z G A D O S 

Don Antolio Mosquera Montes, Juez 
de inst rucción de L i C o r u ñ a . 
H ' g o saber: Quoeo este Juzgado 

se iuscruye sumario por el hecho de 
h ibe r l e sido ocupados á un sujeto 
llamado Manuel Bisaota Lagilde, 
industrial y vecino de Moudoñedo, 
los quince relejes de oro siguientes: 

Uuodedos t a p a s , n ú n e r o l l O 358, 
marca <La Maisonnette.i 

Otro de i d . i d . número 110.359, 
de igual marca. 

Otro de i l . i i . , i ú m e r o 107.9S1, 
de la misma marca. 

0 ; ro de id . i d . , n ú m e r o 107.980, 
de la id . id . 

0 ; ro de i d . i d . , nú nero 110.360, 
de la id . i d . 

Otro de i j . i d . , número 110.356, 
de la.id. id . 

O ro de una t a p a , n ú m e r o 107 765, 
de la id . i d . 

Otro d e i l . id . número 108.891, 
de ta i d . i d . 

Otro de id . i d . , n ú m e r o 99.042, 
de ta I d . i d . 

Oíro de id . i d . , n ú m e r o 107.765, 
de u id . i d . 

Otra de i d ; i d . , n ú ñ e r o • 107 766, 
de la i d . i d . ' 

Otro de id . i d . , n ú n e r o 108.895, 
de la id . id.-, algo usado. ~ 

;••-JOtro de id . i d . , uú i ae rá 108.896, 
.de, la i d . i d . -

Otro de id.' id , número 107.764,. 
sin marca..--. ' , • ' : . . ' . 

Otro de id . i d . , húmero . 107.766, 
deia'-marca • U e i i o n o é t t a . » ' -

Cuyos relojes manifiesta el Ma
nuel Basanta, haber comprado én 
Ma'drid ha rá seis meses á un sujeto 
desconocido; y por si d'chos relojes 
hubiesen sido,sustraídos se hace pú-^ 
bico;para que lá"persona ó-perso
nas que se c r éan ' dueños de los mis' 
mos, jüst i f lqueo é s forma ese earúc 
ter ante este j u z g á d o 'e'n el plazo de 
qüincediaSjy sé p léseu ten á prestar 
uéclaración ó comuniquen él pueblo 
de su residencia; apercibidos dé que, 
si no lo hicieren^ le parará el per ju í : 
cío á q u e hubiere lugar . 
" Dado en L i Córuña á 13 de Mayó 
de 1908.—Antol ín Mosquera. — El 
Escribano, P. S., Eugenio Bodri-
gufz Casas 

Don Teó t imo Lacalle Gómez , Juez 
de lustrucciou de esta ciudad de 
Burgos y su partido. 
Por la piescnto requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Castor B i 
eáñez Mandizabil , de 41 años ' de 
edad, casado, natural de Vi tor ia , 
cesante, habitante ea la calle da La 
Parra,de Zaragoza, hoy en ignorado 
paradora, para que deutr.3 del tór-
tnirio de diez días, cootados desde l i 
inserción do la presente e i loa Bole -
Unes Oficiales de esta provincia, Ala-
va, L'ión y Z i r n g o z i y ffjcela de 
Madrid, comparez'ja ea este Juzga
do al objeto de noiifi larle el auto de 
procosamieato y recibirlo la opor
tuna indagatoria en la causa que se 
le sigue sobra voces subvarsivaa; 
bajo aparcibimiento que si no com
parece será declarado rebelde y le 

parará el perjuicio á que haya lugar 
Dada f u Burgos á Ib de Moyo de 

1908 .—Teót imo Lica l ie . — Por su 
mandado, Marciano I rán . 

Don Emilio Alvarez Vázquez. Juez 
municipal da l.i villa de Puente 
de Domingo Flórez y su dis tr i to . 
Hago saber: Que en este Juzga-, 

do municipal se halla vacante la 
plaza de Secretario, que ha de pro
veerse con arreglo á lo dispuesto en 
la ley Orgánica del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abr i l de 1871, 
dentro del plazo de quince diaa, á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

LOS aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes dentro del referido 
plazo, acompañadas de cert if icación 
de su acta de nacimiento, certifica 
ción de buena conducta moral ex
pedida por el Alcalde de su domici
lio y certificación del examen y 
aprobación á que el citado Regla
mento se refiere. 

Es t i Juzgado municipal consta 
dé 427 vecinos, y la Secretaria pro
duce, p r ó x i m a m e n t e , al uño , la can
tidad de 300 pesetas. 

Puente de Domingo Flórez á 16 de 
Mayo de 1908 —Emil io Alvarez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Julio Clavero del Vnlle, p-imer 
Teniente del Regimiento da Ca
zadores de Talayera, 15.° de Caoa-
iléíía, Juez ir s t ruc tó r del expe-

. diente seguido contra el recluta 
Ho'mún D ez Redundo, por faltar 
á concen t r ac ión . 
Por la presette rt-quisitbria ci to, 

llamo y emplnzo. al refarido recluta 
Rbmáu Diez Redondo, natural de 
Rivot", té ' ru ino municipal de Oseja' 
de Sajambre (León), dé '21 años d» 
edad, soltero y dé profesión labra
dor,, su estatura 1'640 metros, i g 
norándose m á s s e ñ a s , ' para que en 
el preciso t é rmino de treinta d'as, 
contndós desde, la. púbi ieación de-., 
ésta .requisi toria en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de l a 'p ro 
vincia de León, comparecía en este -
J o ¿ g a d ó á exponer lo que tenga-J 
po" couvonien té relacionado cón el 
expediente que se le instruye; bajo 
apercibimiento, de que-si uo com
parece en ei plazo-'marcado, será -
declarado rebalde, parándole.el per
juicio á que hubiere lugar. 

Asimismo, en nombre de S. M. e l 
Rey (CJ. D. G ) exhorto y requiero 
á todas lúe autoridades, tamo c i v i 
les como militares y do policia j u 
dicial , para que practiquen activas 
gestiones en busca del recluta alu-". 
dido, y caso dé ser habido lo pongan 
á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordada é n diligencia da este dia. 
. Falencia 16 do Mayo de 1908.— 
Julio Clavero. -

Don M.inuel Agui lar y Diosdado, 
Teniente genernl de los Ejérci tos 
Nacionales y- 'Capitán general de 
la 6. ' R e g i ó n , y en su noabre don 
José Jimónea de la Orden, segun
de Teniente de l o f i n t e r i a , Ju»z 
instructor del expediente seguido 
contra el recluta Victorino A lva 
rez Gnnzález, por no presentarse 
á concen t rac ión para su destino á 
Cuerpo activo. 
Por la presento requisitoria c i to , 



llfimo y empiezo al mencionado Vic
torino ANarez Gonzá lez , h'jo de 
Bonifacio y de Justa, soltero, de 21 
años de edad, de oficio cuando em 
pezó á servir jornalero, V de 1&45 
metros de estatura, pura que en pre
ciso l é t m i n o de treinta dtus, coota 
dos desde la public-.ció:¡ de esta re
quisitoria en el KOLBTÍN OFICIAL ríe 
la provincia de León, comparezca 
eo ta sala de just icia oe es'.o Regi
miento de í t i taoter ia de La Lealtad, 
n ü m . 30, 6 m i dieposicióu, para res
ponder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del 
Sr. Coronel del mismo Cuerpo, se 
le sigue con mot ivo de no h-buree 
presentado á c o o c e n t r r c i ó » pam su 
destino i Cuerpo activo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado, se rá declarado re

balde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. 

A sn VPZ en nombre de S. M . el 
Rey (Q. P. G ) exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i . 
les como militares y de policía i u -
d'cia', para que practiquen activas 
ui'igenoias en busca del referido re 
cinta Victorino Alvarez Gonzilez. y 
en caso de ser habido lo remitan, en 
clase de preso, con las seguridades 
coovenientes, á la sala de jus t ic ia 
de este Repirnieoto y A mi disposi
ción; pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este d í a . 

Dada en Burgos á 9 de Mayo de 
1908 — J o s é J i m é n e z 

Don José de Guadalfijarn Castro, 
primer Teniente del R»g¡mianto 
de Infanter ía del Principa, n ú m . 3, 
y Juez instructor del expediento 
que por taita de concen t rnc ión , se 
iostruye a! soldsdo Agust ia Cas 
t.ro Diuz. 
Por ia presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al soidado A g u s t í n 
Castro Dioz, hijo de Francisco y 
de M i r i a , natural de Molinaseca, 
provincia de L e ó i , de 27 años de 
edad, oficio labrador, quinto del 
reemplazo da 1901, para que en el 
t é rmino de treinta dias, cootados 
desde la publ icación dn esta requi
sitoria nn la Oacela d e M a i r i i y BO
LETÍN OFICIAL da la provincia de 
León, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santa Clara, 
que ocupa la fuerza del Regimiento 

de I . fmter ia del Pr ínc ipe , a respon
der ú los c.atgos que le resultan en, 
dicho expediente; ba jo apercibi
miento que. si no comparsce dentro 
del plazo fijado, seiA decís nido en 
rebe ld ía , paníndole el perjuit io á 
que hubiere lugar. 

A su vez. en nombro de 8. M. el 
Rn.? (Q. O. G ) , exhorto y requiere-, 
á tbdai las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de poüc i i j u d i - . 
cial , para que practiquen activas d i -
l igéDcifs para la busca y cap tu 
ra de dicho recluta, v caso de ser 
habido le remitan en clase do preso-
y coo ios seguridades convenientes 
á esta plaza y á mi disposición 
pues asi lo he acordado en di l igen 
cía de este din. 

Dada en Oviedo á 12 de Mayo de 
1908 .—José de Guadalfajara. 

.! n¡t: 
P R O V I N C I A D E L E O N 
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Estadística del movimiento natural de la población 
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Causas de las deftinelones 

CA.TJ&Á.B 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo e x a n t e m á t i c o ( ' . ! ) . . . . . . 
Fiebres intermitentes y. caquexia palúdica (4). 
Viruela (ó) 
Sa rampión (6) 
Escarlatina (7). 
Coqueluche (8 ) . . • 
Difteria y crup (9). 
Gnppe ( I 0 ) ¿ . . . . ; ' 
Cólera as iá t ico (12) . . . . - . ¿ 
Cólera nostras (13 ) . . . 
Otras enfermedades ep idémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar (27) 
Tuberculosis de las meningen ('<X) 
Otras tuberculosis (26,-'/.O á 3 4 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sífilis (36). 
CAocer y otros tumores malignos (39 á 45). 

' .Meningitis simple (61). . . 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón (79).. 
Bronquitis aguda (90). 
Bronquitis c rón ica (91 ) . . . . . . . . 
Pneumon ía (93) c v • • 
Otras enfe: medades del aparato respiratorio (K7á 8 9 , 9 2 y 9 4 á 9 9 ) 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos cáncer) (103, 104). . . . . . . . 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menoresde dos años) (105) 
Hermas, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del h ígado (112) 
Nefritis y 'mal de Br igh t (119 y 1 2 0 ) . . . 
Otras enfermedades de los r íñones ,de la vejiga y de sus anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó rganos 

-genitales de la mujer (127 á 132) 
Septicemia puerperal/fiebre, peritonitis, flebitis puerperal ( i37) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 186 y 138 á 1 4 1 ) . . . 
Debilidad c o n g é n i t a y vicios de conformación (150 y 151). 
Debilidad senil (164) . . . 
Suicidios (155 á 163). 
Muertes violentas ( I 6 4 á 1 7 6 ) . . . . 
Otras enfermedades (20 á 25, 35. 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78 80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118,124 á 126, 
13», 142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

Número 
de 

defun
ciones 

Total. 

10 

3 

' 4 
5 

31 

-4 
59 

1 
• 4 

•.'•r 
13 
26 
55 
41 
95 
36 
74 
3b 

9 
22 
2& 

o 
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47 

15 
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37 

824 
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P R O V I N C I A D E L E O N 

A N O 1908 M E S D E F E B R E R O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población . , . . . . 403.797 

) Nacimientos w . . 1.121 
Defunciones 824 
M a t r i m o n i o s . . . . 396 

NÚMERO DE HECHOS. • 

Por l . O O O haUlanleul 
Natalidad <">.. 
Mortalidad W. 
N u p c i a l i d a d . . 

2 78 
2 '04 . 
0 98 

Vivos. Varones.. 
Hembras. 

583 
538 

NÚMERO DE NACIDOS. 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g i t i m e s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

To ta l . 

1.074 
19 
28 

.1.121' 

( 
L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . : . 
E x p ó s i t o s . . . 

• To ta l . 

30 

Varones . . 
hembras . 

416 
408 

Menores de 5 años . . 
NÚMERO DE FALLE-) De 5 y más a ñ o s . . . 

OIDOS ( 6 ) . . . . i ' 

300 
524 

En Hospitales y Cases de salud. 
En otros Establecimientos benéficos. . 

Total . 

14 
4 

18 
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No ae inclujen los nacidos muertos. 
Son nacidos muertos los que nacen va muertos y los que viven menoa di 21 horas.. 
No ae incluyen las defunciones de loa nacidos muertos. 
Bate coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
También se ha prescindido de los nacidoa muertos para calcular esta relaeidn. 
No se inclujen los nacidos muertos. 

imp. de la Diputación provincial 


